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PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 

Curso académico 2016-2017 
 

Identificación y características de la asignatura 

Denominación Fundamentos científicos de la 
Intervención sociocomunitaria I Código 400721 

Créditos (T+P) 6    (4 Teóricos + 2 Prácticos) 

Titulación Máster Educación Secundaria. Especialidad Intervención sociocomunitaria 

Centro Facultad de Formación del Profesorado 

Curso 2013-2014 Temporalidad 1º Cuatrimestre 

Carácter Obligatorio  y Específico 
 
 
 

Profesor/es 
 
 

Nombre Despacho Correo-e 

Andrés García Gómez (DOE) (3cr)  agarcil9@unex.es 

Manuel Aguilar Yuste (SOC) (3cr) 2.2.M maguiyu@unex.es 

Áreas de 
conocimiento Didáctica y Organización Escolar / Sociología 

Departamentos  Ciencias de la Educación  / Dirección de Empresas y Sociología 
Profesora 

coordinadora  Manuel Aguilar Yuste 

 
Competencias 

CG1: Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. En los casos de especialidades vinculadas 
a la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones. 
CG2: Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la 
orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y 
profesionales del centro. 
CG6: Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de 
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
CE16: Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos 
curriculares. 
CE19: Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las 
materias correspondientes 
CE20: Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. 
 

 
 

Código Seguro De Verificación qEXUSkdgVPfvM8AxQvI/RQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Miguel Leo Marcos Firmado 08/11/2022 16:20:54

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/qEXUSkdgVPfvM8AxQvI/RQ==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://uex09.unex.es/vfirma/code/qEXUSkdgVPfvM8AxQvI/RQ==


 

2 
 

Temas y contenidos  
 
Bloque I:  La Formación profesional: 
 

1. Legislación básica. Las familias profesionales. Ciclos formativos 
2. Los programas de cualificación profesional inicial 
3. Acceso a ciclos formativos 

  
Bloque II: La familia profesional de Servicios socioculturales y a la comunidad: 
 

1. Perfil profesional, módulos profesionales y legislación de los siguientes ciclos 
formativos: 

• Ciclo formativo de grado medio de Atención a la Dependencia 
• Ciclo formativo de grado superior de Animación sociocultural 
• Ciclo formativo de grado superior de Educación infantil 
• Ciclo formativo de grado superior de Interpretación de lengua de signos 
• Ciclo formativo de grado superior de Integración social 

 
Bloque III: Fundamentos del currículo de la Familia Profesional de Servicios 
Socioculturales y a la comunidad.  
 

1. Objetivos Generales y Estructura (módulos, capacidades terminales, contenidos 
y criterios de evaluación) de los siguientes ciclos formativos: 
• Ciclo formativo de grado medio de Atención a la Dependencia 
• Ciclo formativo de grado superior de Animación sociocultural 
• Ciclo formativo de grado superior de Educación infantil 
• Ciclo formativo de grado superior de Interpretación de lengua de signos 
• Ciclo formativo de grado superior de Integración social 

 
Bloque IV. Las Unidades de Trabajo como forma de programación en la 
Formación Profesional. 

1. ¿Qué es una Unidad de Trabajo? 
2. Elementos que componen la Unidad de Trabajo. 
3. Elaboración de una Unidad de Trabajo. 

 
Bloque V. Fundamentos sociales  del curriculo de la Familia Profesional de 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad Sociocultural 

1.  Evolución de la competencia profesional: cambios en los factores tecnológicos, 
organizativos y económicos; cambios en las actividades profesionales; cambios 
en la formación 

2. Posición en el proceso productivo: entorno profesional y de trabajo; entorno 
funcional y tecnológico 
  

Bloque VI. Enseñanzas de los ciclos formativos de Animación Sociocultural, 
Integración Social y Atención a la Dependencia 

1. Contexto social, módulos profesionales y contenido de las enseñanzas 
 
Bloque VII. Enseñanzas de los ciclos formativos de Educación Infantil e 
Interpretación de Lenguaje de Signos 

1. Contexto social, módulos profesionales y contenido de las enseñanzas 
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Sistemas de evaluación  

 
La evaluación será continua teniendo en cuenta la asistencia activa del estudiante a clase, 
la elaboración de trabajos, las exposiciones en el aula, la participación en las sesiones de 
resolución de casos y la realización de controles o examen final. En este sentido, los 
trabajos supondrán un 50% de la nota, la participación activa en clase un 10% y el 
examen final un 40%. Para hacer media tanto la nota de los trabajos como la del examen 
deben ser superiores a 5. 
Los trabajos deben ser realizados por no más de 4 alumnos. 
  
Examen final: El alumno realizará un examen final relacionado con los contenidos teóricos 
del programa, y consistirá en la realización de una prueba objetiva de 40 preguntas con 4 
opciones de respuesta donde sólo una es correcta. En la corrección se tendrán en cuenta 
los errores, por cada tres errores se eliminará una respuesta acertada. Las omisiones no 
serán tenidas en cuenta.  
 
Los trabajos y las actividades se detallarán durante el desarrollo de las clases presenciales.   
 
 
 

Bibliografía y otros recursos 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
R.D 2058/95 por el que se establece el título y las enseñanza mínimas del Título Superior 
en Animación Sociocomunitaria y las correspondientes enseñanzas mínimas 
 
R.D 2264/97 por el que se establece el curriculo completo del ciclo para el MECD 
 
R.D, 1394/2007 por el que se establece el título de Técnico Superior en Educación Infantil 
y se fijan las enseñanzas mínimas 
 
Decreto 173/2008 por el que se establece el curriculo del ciclo formativo de Grado 
Superior en Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
Decreto 61/2012 por el que se modifica el curriculo del ciclo formativo de Grado Superior 
en Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
R.D. 2061/95 por el que se establece el título y las enseñanzas mínimas del Título de 
Técnico Superior en Integración Social 
 
R.D. 2267/97 por el que se establece el curriculo del ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Integración Social 
 
R.D. 2060/95 por el que se establece el título y las enseñanzas mínimas del título de 
Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de Signos 
 
R.D. 2266/97 por el que se establece el Curriculo del ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al titulo de Técnico Superior e Interpretación de la Lengua de Signo 
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Horario de tutorías 

 
Tutorías de libre acceso: 
Andrés García Gómez: Jueves de 19 a 21,30 y Viernes de 16,30 a 19 
Beatriz Muñoz González: Lunes de 10.30 a 12.30; Martes de 10.30 a 12.30; Miércoles de 
12.30 a 14.30 
 
 

Recomendaciones 
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